
  

Corresp. Expte. D00328/12.- H.C.ÇH 

' 

JAiiraro (le la Gesta ce WIalvinas. P la defonr,,a iI 
la,  33( hermía Nacionaq y Pn hwmrij 	los c1 1. a 

HONORABLE CONCEJO DIELIBERANTE  DE JNUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO L 

SIGUIENTE: 

O IR D E N A N Z   

Artículo-10 :-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 

11 	
3.871,84.- (PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS), a favor del Sr. Nerio Farias,  
4.917.581, en concepto de 28 días corridos de la Licencie no Gozada/10, 
perteneciente a la ex agente Flora Matilde Sánchez, Legajo N° 12543/7 
(fallecida), ccn cargo a: 

bateg. Prog. 01.09.93 - Prtida 7.6.2.05 - F.F1.1.0 
1.6 	Benef. y Comp.Ii  O 	 $ 3.871.84  
TOTAL: 	 $ 3.871,84 (de corresponder en exceso 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a 

40 	
continuación, que deberá er depositada al Organismo que se indica: 

Sin. Cta. Af. $ 58,08 

Artículo-21:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo i,  debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 3.871 ,84.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de Agosto de 201:2.- 

      

      

      

17 	 REVISO 

     

  

iq  ALICIA  NOEMI IARQUZ Ing HECP)RANTONIO BONFIGLIO 
'PRES DENTE 

H0N0RALE\C0NCEJ0 DELIBERANTE 

  

S WRETARIA  
HOTJORABL'E ONcJO f\ELIBRANTE 



ROMlIUADA POR OEVIHIJO 

FECHA 	4fl AG() 201: 
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